
Regularización de Matrícula
Domingo, 04 de Septiembre de 2011 21:29 - Actualizado Lunes, 14 de Junio de 2021 10:49

Art.35º Dentro de los 15 días hábiles después de iniciadas las clases, el estudiante de
currículo flexible puede solicitar al Decanato, el retiro de uno o más cursos que pueden o no ser
reemplazados por otros. No puede retirar matrícula cuando se hubiera matriculado en sólo un
curso. El día hábil siguiente de cumplir el plazo para retiro y bajo responsabilidad del Decano,
la Facultad informa a la O.R.T los retiros y cambios realizados.
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